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DECRETO MUNICIPAL No otg/zozo
Tarija, o5 de julio de zozo

Lie. Rodrigo Paz Pereira
ALCALDE

GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DE TARIJA

VISTOS;

Lo normatiua nacional departamental y municipal emiüda en el período excepcional de

la pondemio COWD - t9; las determinaciones asumidas por el Comité de Operaciones de

Emergencía Deportamental - COED enfecha g de julio de zozo,y todo lo que uer conuino
y se tuuo presente,y

CONSIDERANDO:

Que, la Declaración [Jniuersal de los Derechos Humonos determino: 'Artículo 3. Todo
índiuiduo tiene dqeeho a la uida, a la libertad, A a la seguridad de su person*.'

Que, el numeral g del Artículo g de la Coruütución Política del Estado, estoblece como una
de lasfinalídodes y funcíones esenciales del Estado, garantizar el acceso de las personas a
la salud.

Que el Parágrafo I del Artíanlo SS de la Constitucíón Polítíca del Estado, establece que el
Estodo, en todos sus níueles, protegerá. eI derecho ola salud, promouíendo políücas
públicas orientodas atnejoror la calidad de uída, elbienestar colectiuo y el acceso
gratuito de lopobloción alos seruicios de salud.

Que el Artículo 37 del Terto Consürucional, dispone que el Estado üene la oblígación
indeclinable de garantizar y sastener el derecho ala solud, que se consütuye enuno
función supremo g primero responsabilidadfinanciera. Se príorizará.la promoción de la
salud y la preuencíón de las enfermedades.

Que, el numeral z del Parágrofo II del Artículo zgg del Terto Constítucional, establece que

lo gesüón del sistemo. de saludy educación es una competencia concurrente entre el niuel
central del Estado g las Entídades Teritoriales Autónomas.

Que, el inciso h) del numeral z del Parágrafo III del Artícalo 8t de la Ley No o3t, de ry de
julio de 2o7o, Marco de Autonomíos y Descentralización'Andrés lbáñez', establece como
competencia conanrrente de los gobiernos municipoles autónomos, ejecutar los programos
nacionoles de protección sociol en su jurísdicción terrítorial, de acuerdo ala competencia
concurrente del Numeral z del Parágrafo II del Artículo zg9 de la Consütucíón Política. del
Estado.

Que, el Paró.grafo I del Artículo 4o de la LeA No 6oz, establece que, en situoción de
Declarotoria de Etnergencia, el niuel central del Estado y las entidades territoriales
qutónomos, aplicorán los occiones correspondíentes pora lo preporoción, respuesto y
recuperación integral de la emergencía declarada, en el marco de su Plan de Conttngencia
correspondiente.

Que, el Parágrafo III del Artículo 4o de la Ley No 60z, señala que en situoción de

Decloratoria de Desastre y/o Emergencía, el niuel central del Estado y los entídades
territoriales autónomas, aplicarán el régímen normatíuo de excepción.

Que,la DisposicíónAdicional Primera, del Decreto Supremo 42oo de 4 de marzo de 2ozo,
señala que en el marco del Decreto Supremo 4t97 de t8 de marzo de zo2o, que declara
Emergencia Sanitaria Nacíonal, el Decreto Supremo 4799, de zt de morzo de zozo que
declara cuorenteno total, el presente decreto supremo y demas normatiua conexa, las
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Enüdades Territoríales Autónomas ETA's en aplicación de sus atríbuciones, competencías
A responsobilidades, dictarán Autos de Buen Gobierno. y emiürán nortnatiua necesaria
para euitar lapropagocióny contagio del coronauirus (COWD-tg).

Qu",9l Decreto Supremo N" 4z4S de z8 de mago de zozo, en su artíanlo tt parágrafo I,
establece que: "en el morco del porá.grafo I del presente Decreto Supremo, Ias EiA's en
función de los indícadores epidemiológicos definidos por el Ministerio de Solud, los
parámetros municipales, y según nt capacidad de respuesta para la otención de las
perqonos contagiadas con la enferrnedad del Coronauints (COWD-tg) adoptarán las
medidas reguladoras de la cuarentena en su jurísdicción e informorán o la población a
traués de los medios de comunicociónmasiuo"

Que, elD_ecreto Supremo N" 4276 de z6 de junio de zo2o, en susrtículo z porágrafos I y
II, establece: Se amplía el plazo de la cuarentena nacionol, condicionada y dinámica
dispuesto por el Decreto Supremo N" 424g, de z8 de mayo de 2ozo, hasta el 3t de julio de
2o2o, y contínuar con las tareas de miügacíón pora la ejecución de los Planes de
Contingenciapor la Pandemiodel coronauints (cowD-tg) de las Enttdodes
Territorioles Autónomas - ETA's en el marco de la Leg N" 6oz, de t4 de nouiembre de
2074, de Gestíón de Riesgos.

Que, el Gobierno Autónomo D ep artamental de Tarij a ha emitído el D ecr et o D ep artamental
No o4z/zozo disponiendo mantener uigente lo declaratoría de emergencío sanítaría
departamental por la pandemia del Coronauirus COWD-tg y la cuarenteña de Riesgo Alto,
establecíendo que en aplicación det príncipio de graduáIldad: 'Tomando en cienta Ia
proyección de contagios y eualuación epidemiológica departamental, en cualquier
momento el COED puede determinar qtarenteno total A rígida departamental,
incrementar restrícciones A suspender actiuidodes económicas que no-cumplan los
protocolos A norrnes de dístanciomiento socialy bíosegurídad"

Que, el Gobierno Autónomo Departamental de Tarijaha emitido el Decreto Departamental
No o48/zo2o en el anal determina que dentro de las atribuciones de lá Autonomía
Departamental, Municipal y Regional se mantiene uigente la declaratoria de Emergencia
Sanitario Departomental por la pandemia de Coronauirtn COWD-t7 y raüficar la
Cuarentena de Ríesgo Alto en el Departamento de Tarija.

Que, el COED basado enínforme técnicos y científicos ha determínado lamodifi.cación de
la cuarentena en la ciudad de Tarija y la prouincia Cercodo con lafinatidad dá continuar
c9ry lo1 rasnillajes sanitarios para detectar casos de Couid-tg, paro precautelar la solud y
uído de sus hobitontes y alauez pertnitir lareacüuación econémici.

PORTANTO:

El Órgono Ejeanüuo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Tarija, enllso de las
atríbucíones A competencias que le confiere la Consütución Polítíca del Estado, Ley de
Gobíernos Autónomos Municipales y normos conexas, dentro de este periodo excepciónal
de anarentena Decretado por el Gobierno Nacionoly Gobierno Depaitamental

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. (OBJEfq. - Mediante el presente Decreto Municipal se
determína establecer la modalidad de Cuarentena Condícíonoda de Riesgo Alto, en la
Ciudad de Torijay la Prouincia Cercado, que se aplicaró. a parür det 6 dejulio de 2o2o,
hasta que se determínen nueuas medidas en méríto a eualuaóiones periódicás.

ARnÍCULO SEGUNDO. (RErNrCro DE ACTrWDADES). - Se dispone el reinicío
g-radual y escalonado de las acüuidades económicas en la ciudad de Tarija y la Prouincia
Cercado, debíendo aplicarse obligotoriamente los procedimientos áe bioseguridad,
establecidos en los protocolos sectoríales determínados, aprobados por las iistancías
municipales corT espondíentes A las disposiciones contenldes en el presente Decreto
Municipal. El incumplimiento de los protocolos establecidos, generorá sancione.s o /os
ínfractores y lo wspensión de la octíuidad autorizada.
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Todas las acüuidades deberán contemplar obligatoriomente las medídas de seguridad y
salubrídad establecidos en los protocolos específicos aprobados, de actterdo al rubro
cortespondiente, encontrándose sujetos a control e inspección de los instancías
competentes y /as sanciones establecidas para el efecto, reseruándose el municipío el
derecho ainiciar las acciones legales correspondientes en caso de incumplimiento.

ARrtCULO TEP(CER:O. (TRANSPOtr.?IB PÚBLICO). - L- Se autoriza el retorno del
transportepúblico conforme alas siguientes determinociones de estrícto anmplimiento:

1. Horario de circulacíón de S:oo a.m. a 74:oo p.m.
2. Se autoriza la circulación g operación de acuerdo o la terminación de las placas de

control; placas con terminación ímpar, días lunes, miércoles y uiernes; placas con
terminociónpar, días martes y jueues. La semana siguiente se realizorá. de manera
inuersa.

S. Se autorba la círculación y operacíón únicamente de las unidades de transporte
que han sído transformadas (adecuadas) A que cuenten con la ocredíta.cíón de la
Secretaría Municipol de Mouilidad Urbana.

4. Se dispone mantener la tarifa de transporte oficial aprobada antes del periodo de
lapandemio.

S. Restringir la oanpacíón de Ia capacidad total en el interior de los uehíanlos de
transporte público, debiendo cumplirse las normas estoblecidas en el protocolo
comespondiente, oprobado por Ia SecretaríaMunícipal de Mouilídad Urbana.

6. Cumplir con elprotocolo de bioseguridad concertado y aprobado por la Secretaría
Municipal de Mouilidad Urbana.

II.- EI resto de uehíqtlos del transporte públíco, se írá incorporando conforme obtengan
las acredítaciones correspondientes, otorgadas por la ínstancio cornpetente municipal.

III.- Son responsables del control y cumplimiento de las presentes determinaciones la
PolícíaNocional, Fuerzas Armadas y las instancias municipales competentes.

ARTfcuLo cuARTo. (crRcuracróN DE wrrfcalos PARTTC:ULAr.ES} - L-
La círculación de personas en uehículos parüculares, se regulará de acuerdo a las
det erminacíone s sig uie nt e s :

7. Se permíte lo salida de personas en uehículos parüculares de lunes a uiernes
(uehículos automotores), con fines de troslado indíuidual, de ocuerdo a la
terminación de las placas de control; placas con terminación impar, díos lunes,
miércoles g uiernes; placas con terminoción por, díos mqrtes y jueues. I-a. semana
síguiente se realizará. de manerainuersa.

2. Se autoriza la circulación uehicular para transporte de trabojadores a otenta de
las empresas y/o enüdades, preuia acreditación por parte de las ínstancios
municíp ale s comp e t ent e s.

S- Se autoriza lo circulación uehicular de bicicletas y motocicletas, para fines de
tr ansp ort e p articular, lab or al y / o indiuidu al.

4. Queda terminontemente prohibido prestar seruicio de transporte público en moto-
taxis, tricimotos, cuatrimotos (toritos) o similares, y todo otro transporte na
autorizado.

S. Se autorba el seruicio de Deliuery conforme a norrne municipal aprobada.

6. Se autoriza Ia circulación de uehículos, personas e ínsütuciones que realicen
acüuidades de emergencíay urgencia, comprendidos enlos Decretos Nacionales y
D ep art amentale s en u ig encia.

II.- Son responsables del control y cumplimiento de las presentes determinaciones la
Polícía Nacíonal, Fuerzas Armadas y las instancías municipales competentes.
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ARTúCULO QLTNTO. (ENTIDADES P(TBLICAS MUNICIPALES V
FINANCIERAS[. - En elmarco del D.S. 4276 defecha z6 de junio 2o2o A conlofinalidad
de euitor oglomeraciones en los entidades de seruicio público munícipal y entidades

financieras,las actiuidades se desarrollarán de la siguíente monero:

I Jornada loboral reducido de seís (6) horas, dentro del horario de 7:oo am o 13:oo
pm.

z) Se podrán habilitar otros horarios para atender requerimientos de la ciudadanía,
en mérito a tstracciones de coda Secretaría Munícipal-

S) En la administración públicq. municipal se otorgarán licencias especiales, con
goce de haberes, a efectos de precautelar la salud de:
o) Personos con enfermedades de base;
b) Personas qdultos mctAores, de sesenta (6o) o más años de edqd;
c) P er sonas embarozadas ;
d) Personas conhijos menores de cinco (S) años, siendo benefi.ciario de lalicencia
especial elpadre o madre o tutor.
e) Se autorízolautílizaciónde medios tecnológicos y/o teletrabajo.

¿) La atención directa al públíco se realizará. conforme o la terminación del
documento de identidad de los requirentes de ocuerdo al siguiente orden: lunes t -
2, mortes S - 4, miércoles 5 - 6, jueues 7 - I y uiernes g - o. Se exceptúan los casos

de estrícta emerg encio.
S) Lo señalado en el numerol S del presente artículo, no es una limítación pora la

presentocíón de documentación a traués de medios electrónicos.

ARTfiCULO SEXTO.
SUPERMERCADOS). -

(COMERCIOS, FER'IAS, MERCADOS Y

Durante el desarrollo de la Cuorentena Dínámica condicíonada de Alto Riesgo en el

Municipio de Cercado y la Ciudad de Tarija, se establecenlas síguientes medidas:

L FERIAS:
Se permitírán la reolizacíón de ferias de abostecimíento de productos de prímera
necesidodg/o productos no perecederos bajo los siguientes criterios:

7. Se autorízolarealizacíón deferias únicomente Dos (z) ueces ala semona
(martes y uiernes) dentro del horarío de o6:oo om. o 13:oo pm., en los
lugares exclusiuamente habilitados y/o autorizodos por el Municipio.

z. Se deberá cumplir Io de biosegurídad
aprobado por el Org

g. Preuío*"it" alorializació el Ótgano Ejecuüuo
Municipal, o troués de las instancias correspondíentes, deberó. ueríficar
que tanto uendedores como comprodores atmplan con todos los
protocolos de biosegurídad establecidos.

4. Son responsables del cumplimiento A control de protocolos de

bio s eg uridod lo s dirig ente s feriale s.

5. Se prohíbe laparticipación en Ferias, de mujeres embarazadas, personas
máyores de 6o años, persones con enfermedades de base, menores de tB
años, personos con híjos menores y otros sectores consíderados como
uulnerables.

6. Reguardando normes de bioseguridad y control de la pandemía, el
munícipio en coordinqción con los dirigentes gremiales, deberón
acreditar alos comerciantes de lasferias para que puedan salir auender,
respetando y anmpliendo con el distancí.amiento de al menos 2 metros
entre puestos.

7. Se prohíbe la uenta A consumo de alimentos preparados dentro de las

ferias.
8. Ios uendedores deberán disponer en sus pues tos de uento dispensadores

que contengan alcohol o gel desinfectante, para eluso de los uendedores
y compradores.



CORRLSPOND.h AL
DECRETO MTINICIPAL No o t3 I 2o2o

GOEIIEFTNO MUNICIPAL

9. Elresto de lasferias ser iránincorporando paulatinamente de conforme
al cumplimiento de normaüuas uigentes para el efecto sean locales,
dep artamentale s y / o nacionales.

to.Ante el incumplimiento de los protocolos de bioseguridad por parte de
uendedores ferias, el puesto y/o laferia será cerrada durante todo el
tiempo que dure la cuarentena y serán remitidos los antecedentes ante el
ministerio público para su correspondiente procesamiento.

il. MERCADOS:
Los Mercados Municipales y Priuados regirdn sus actiuÍdades bajo los siguientes
criterios:

7. Iniciaran sus ocüuidades de lunes auiernes o parür de horas o6:oo am
debiendo cerror la atención a la población a horas 17:oo.

z. Se prohíbe el ingreso a mercados, de mujeres embarozadas, persones
maAores de 6o años, personos con enfermedades de base, menores de l8
años, personas con híjos menores y otros sectores considerados como
uulnerables.

3. Los uendedores deberán manípular los productos con el uso de guantes y
mascorillas, así como, deben mantener el lauodo perT nonente de monos
y el uso de gel ontiséptico para la desinfeccíón de manos guantes y
ntperficies.

4. Realizor de manera conünua desinfecciones de todas las instalaciones,
coruedores, boños, otras áreas existentes, afin de disminuir ríesgos por
parte de uendedores A personal de limpieza de los mercodos.

5. Tanto uendedores como compradores deberán bríndar estrícto
cumplímíento a todos los protocolos de bioseguridad establecidos.

6. Se prohíbe la uenta A consumo de alímentos preparados dentro de los
mercados, solo se permite louento en descartobles paralleuar.

7. I'os uendedores deberán disponer en sus puestos de uenta dispensodores
con alcohol o gel desínfectante para el uso de los uendedores y
compradores.

8. Ante el incumplimiento de los protocolos de biosegurídad por porte de
uendedores del mercado, el puesto y / o mercado será clausurado, durante
todo el üempo que dure la cuarentena y serón remitídos los antecedentes
ante el mínísterio público para su cotespondiente procesamiento.

ill. SUPERMERCADOS:
Los Supertnercados regirán sus actiuidades bajo los siguientes eriterios:

7. Iniciaron sus acüuídades de lunes auiernes a partir de horas o6:oo am debiendo
cetor la atención olpúblíco ohoras 17:oo pm.

z. Se prohíbe laparücípación en Ferias, de mujeres embarazadas, personas tnoAores
de 6o años,personas conenfermedades debase,menores de tB años,persono.s con
híjos menores y otros sectores cotaiderados como uulnerables.

3. La itatalación de mamparas, paro separar a trabajador y cliente, para euitar el
contacto directo entre cajeroy cliente.

4. Ctumplir con todos los protocolos de bioseguridad establecidos.
5. Establecer en el piso bandas que indíquen la separación obligatoría entre las

personas que esperon a ser otendidos, contar con personal de seguridod que
controle el anmplimiento de los protocolos de bioseguridad.

6. Ante el incumplimiento de los protocolos de biosegurídad por parte de los
supermercados, el mismo, será clausurado durante todo el tiempo que dure la
cuarentena y serán remiüdos los antecedentes ante el ministerio público paro nt
cot e sp ondiente pr o ce s amíent o.

IV. COMERCIOSYTIENDAS DE BARRIO:
I'os Comercios y Tiendas de Barrio regirán sas actíuídades bajo los siguientes criteríos:
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7. Iniciaron sus octiuidades de lunes auíernes aparür de horas o6:oo am. debiendo
cerrer la otención alpúblico ahoros 17:oo pm.

z. Se prohíbe la asistencio o comercios y tiendas de mujeres embarozadas, personc$
moAores de 6o años, personas con enfermedades de base, menores de ú años,
personas conhijos menores y otros sectores considerados como uulnerables.

B. Cumplir contodos los protocolos de bioseguridad estoblecidos.
4. Las tiendas de barrio, atenderán exclusiuamente solo desde la uentanilla o puerta

de acceso.

5. Los comercios deberán contar con perconal que controle la aplícación de los
pr oto colo s de bio s eguridad.

6. Preferentemente deberán priorizar Ia uenta de sts productos a traués de
p lat ofor mos dig it ale s.

7. Las tiendas A comercios deberán disponer en sus puestos de uenta dispensadores
con alcohol o gel desinfectante para eluso de los uendedores y compradores.

8. Ante el incumplimiento de los protocolos de biosegurídad por parte de los
supe'rrnercados, el mismo, será clausurado durante todo el tíempo que dure la
cuarentena y serán remitidos los antecedentes ante el ministerio público para su
c o ru e sp o ndient e pr o ce s amíent o .

ARnÍCULO SÉ,prIMO. (ACTIWDADES PROHIBIDAS). - Delunes auiernes después
de las 14:oo pm hasto las 5:oo am se prohíbe la circulación de personas y uehículos de
transporte público y priuado. Los sábados y domíngos queda terminantemente prohibida
toda la circulación de personas, uehículos públicos y priuodos.

Se prohíbe el expendio de bebídos y/o comidos en establecimientos en los que se realizaba
su expendio antes de la pandemia, autorízándose la uenta para consumo sólo paro lleuar
o take out.

Se determinolamáimarestrícciénparala salidade menores de t8 años, saluo situación
jusüficada excepcionalmente (como citas médíces !) urgencías) en compañíay resguardo
de lo modre/ padre/ tutor (a) , guardador (a) o atidador (o) , quien estó. en la oblig ación de
precautelor su salud con eluso de insumos bioseguridad (barbijo) y demostrar la situoción
justificado de excepción, enpleno uso de susfocultades g cumpliendo las normas mínimas
de protección y bioseguridod.

Se determino lo máima restricción en la solida de las Personas Adultas Mayores y las
Personas con Díscapacidad, saluo situqción jusüficoda excepcionalmente (como citas
médicas, urgencias y terapios de rehabilitación y/o habilitación), bojo conocimiento y de
preferencia en compañía de olgúnfamiliar o tutor (a), guardador (a), anidador (a), en
pleno uso de stts facultades y anmpliendo las normas mínimas de protección y
biosegurídad.

Se mantíenen prohibidos los euentos públicos, anlturales, deporüuos, fesüuos, religiosos,
kermeses y todo tipo de reunión que genere aglomeración de personas.

Se mantiene prohibida la apertura de restaurantes, comedores populares, discotecas,
sctttnas, cines, bares,lenocinios, moteles, piscinas, gimnasios y cualquier otra actiuidod
comercial que genere peligro enla saludpública.

ARnÍCULO OCTAVO. GEMPORALTDAD). -
La permanencia de la modalidad de Cuarenteno Dinámica condicionada de Riesgo Alto,
en el Municipio de la ciudad de Toríjo y la Prouíncia Cercado, dispuesta en el presente
Decreto Munícípal que se aplícará. a partir del 6 de julio del zozo, se encuentra
condícionada a las eualuacíones e informes semanales de las Autorídades Competentes
Deportamentales en Saludy la Gobernación del Departamento de Tarija, que determínen
su continuidad o suspensión de acuerdo ala euolución de lapandemía.
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ARTÍCULO NOVENO. (MEDIDAS DE BIOSEGI]RIDAD E INCUMPLIMIENTO)..
I.- Toda persono deberó. cumplír con las normos de bioseguridad establecidas, como uso
de barbijo, distanciomiento social, uso de alcohc¡l,lauado de manos y todas las medidos de
protección de su saludy lo sociedad en su conjunto.

II.- El incumplimiento a las disposiciones contenidos en el presente Decreto Municipal será
sancíonado con las acciones administratíuas que determíne coda instancia munícipal de
acuerdo o sus competencias y penales que dispone lo normatíuauigente, en coordinación
con las instancias Deportamentales y Nacional-es competentes.

ARTfiCULO DÉCIMO. (ACCIONES DE URGENCIAY DMERGENCIA). -
El Órgano Ejecutiuo Municípal de la Cíudad de Toríja, en este nueüo período excepcíonal
de pandemia de apertura gradual y escalonada de acüuídades, en coordinación con las
Instituciones competentes Nacionales, Departamentales A el COEM, continuará
realizando todas las occiones necesarias y urgentes, que /as norrnos permitan,
(equipamiento de establecimíentos de Salud, reanrsos desünodos a prltebos, dotación de

insumos médícos y de bioseguridad, atencíón a grapos uulnerables), continuando con los
acciones porafortalecer el Plon de Emergencia Epidemiológica y otras polítícas públícos
emergentes, en defensa de lo salud,lauiday el bienestar de la población.

ARTfiCULO DÉCIMO PRIMERO. (RECOMENDACIONES GET,{ERALES). _ SE

recomíendo a las ínsütuciones públicas y priuados en general, puedan organizar la
otenciónalociudadaníadeformaordenadoy escalonada, de acuerdo alanumeraciónde
carnet, para euitar aglomeraciones A propogación deluirus COWD - t9.

Es dado en el Salón Corcístorial del Órgano Ejeatüuo Municipal de Tarija, alos cínco días
delmes de julio del año dos milueinte.

REcfs"R EsE, coMUNf euESE, ARCTTtVESE Y 0UMPLASE.

óne¿No EJECUTTvo MUNTSTPAL
GOBIERNO AUTÓNOMO MT]NICIPAL DE TARIJA

a


